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L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ^«e ios secores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidtirán de conservar los BOLE-
T i N E S colecrionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Teriíicnrse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el puyo ade
lantado de SO ce'ntimos de peseta por cada línea de 
inserción.. 

PAUTE OFICIAL 

{Gaceta del día:S5 de Julio.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen-
t e (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Por' el Ministerio de la Ooberna-
.ción se hn comunicado á esto Go
bierno con fecha 28 del pasado,la 
Real orden siguiente; 

«El Ministro de Kstado en Real 
orden de 6 del actual, comunica el 
acuerdo adoptado por la Sublime 
Puerta, á fin de que los extranjeros 
que deseen viajar por T u r q u í a , no 
dejen de llevar el correspondiente 
pasaporte, ev i t ándose de este modo 
que las autoridades otomanas los 
consideren cumo indocumentados, 
su je tándolos á la de tenc ión proce
dente. En su vista, y de conformi
dad con lo prevenido en las Reales 
ordenes-circulares de 15 de Febrero 
de 1889 y 21 de Agosto de 1891, se 
serv i rá V . S. expedir los pasaportes 
que se soliciten para el expresado 
país y los d e m á s donde sea necesa-

. rio dicho requisito, haciendo públ i 
co por medio de los Boletines oficia
les el acuerdo del Gobierno de T u r 
quía con objeto de evitar las recla
maciones y perjuicios consiguien
tes.. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo ordenado en la preinserta 
soberana disposición para general 
conocimiento. 

León 24 de Julio de 1895. 
Líl Qolicrnailur interino. 

•JIISÚ FrnncéK. 

Alontes 

E l día 12 de Agosto p róx imo ve 
nidero t e n d r á l u g a r en la Casa-
Ayuntamiento de Vil lamej i l , bajo 
la Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de u n 
empleado del ramo, la subasta de un 
roble del monte del pueblo de K e v i -
11a, tasado en S'gs pesetas, proce
dente do corta fraudulenta y depo
sitado en poder de Vicente A l v a -
rez, vecino del referido pueblo. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAI.. 

LO que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 19 de Julio de 1895. 
E l Ooberundor interino, 

• I . IVnncés 

(Gaceta del día 3 de Julio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á p ropu»s ta 
del Ministro de Hacienda; 

Vengo en aprobar con c a r á c t e r 
provisional ¡a adjunta Ins t rucc ión 
para la admin i s t rac ión , investiga
ción y cobranza del impuesto sobre 
carruajes de lujo, restablecido por el 
art . 40 de la ley do 5 de Agosto de 
1893 y modificado por el 46 de la de 

' 30 de Junio ú l t i m o , la cual r e g i r á 
| desde luego hasta que, oído el Con-
i sejo de Estado en pleno, se dicte la 
; definit iva. 

i Dado en Palacio á primero de Ju
lio de 1 8 9 D . - M A U I A CRISTINA.— 

E l Ministro de Hacienda, Juan N a 
varro Reverter. 

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGA

CIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO SO
BRE CARRUAJES DE LUJO. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Bases del impuesto 

Art iculo 1.° E l impuesto sobre 
carruajes do lujo, restablecido por el ' 
ar t . 40 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, se r e g u l a r á en lo sucesivo, 
conforme á lo dispuesto en el art. 46 
de la ley de presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, por el n ú m e r o de ca
ballerías y de carruajes que cada 
contribuyente posea, con arreglo á 
las bases de población siguientes: 

Polhciones de 100.000 ó más 7mH-
tantes. 

Por cada car ruaje . . . 80 pesetas. 
Por cada c a b a l l e r í a . . 30 • 

Poblaciones de 20.001 ¿ 9 9 . 9 9 9 . 

Por cada car rua je . . . 40 pesetas. 
Por cada c a b a l l e r í a . . 15 J> 

Las demás poblaciones. 

Por cada car rua je . . . 20 pesetas. 
Por cada c a b a l l e r í a . . 7 '50 > 

Solo es ta rán exentas del impuesto 
las cabal le r ías que, des t inándose s i 
m u l t á n e a m e n t e al arrastre de los ca
rruajes y á los labores del campo, se 
just if ique que e s t á n comprendidas 
en los amillaramientes y satisfacen 
por tanto la con t r ibuc ión te r r i to 
r i a l . 

Ar t 2.° Se consideran carruajes 
de lujo, á los efectos del impuesto, 
todos los que sirvan para la como
didad, recreo ú os ten tac ión de sus 
poseedores. 

Art . 3.° No es ta rán comprendi-
| dos en el articulo precedente los ca-

rrunjes que en paradas públ icas se 

alquilen al que los solicite, ni los 
que, dedicados principal y preferen
temente á servicios industriales ó 
agr íco las , se destinen accidental
mente á la comodidad ó recreo do 
sus dueños , siempre que és tos figu
ren como contribuyentes por t e r r i 
torial ó industr ial . 

A r t . 4.° Se excep túan igunlmen-
te del pago del impuesto los carrua
jes pertenecientes á individuos del 
Cuerpo d i p l o m á t i c o ó cmisular, 
siempre que en las respectivas na
ciones se conceda á l o s representan
tes de España igua l exenc ión . 

A r t . 5.° La base de población que 
ha de tenerse en cuenta para fijar la 
cuota de tarifa, s e rá la que corres
ponda al pueblo en que el carruaje se 
use ordiuariamente. 

A r t . 6.° Los carruajes, lo mismo 
que las cabal ler ías destinadas á su 
arrastre, t r i bu t a r án siempre por t r i 
mestres completos de a ñ o e c o n ó m i 
co, cualquiera que sea la fecha en 
que se dieren de alta. 

A r t . 7.° Los alquiladores de ca
rruajes de lujo p a g a r á n á la Hacien
da el impuesto á és tos correspon
diente, sin perjuicio del derecho que 
les asiste de exigir lo y cobrarlo do 
sus abonados. 

A r t . 8." Los Ayuntamientos, do 
conformidad con lo que establece el 
art. 40 de la ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893, podrán recar
gar este impuesto para cubrir sus 
atenciones municipales con un 100 
por 100 de las cuotas del Tesoro. 

CAPÍTULO I I 
Administración del im/ntcsto.—I'or-

íMción, aprobación y cobranza, del 
padrón. 

A r t . 9." En los quince primeros 
días del mes de A br i l los Alcaldes de 
todas las poblaciones remi t i rán á la 
Adminis t rac ión de Hacienda de la 
provincia respectivo, copia certifica
da del acuerdo dictado por la Corpo-

! , I •• 



ración municipal para determinar el 
tanto por ciento con .que haya re
suelto recargar el impuesto. 

A i t . 10. Del 15 a l 30 del propio 
mes de A b r i l todos los que posean 
carruajes de lujo r e m i t i r á n á la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda de la pro
v inc ia , si se trata de contribuyentes 
residentes en la capi ta l , ó al Alcalde 
de la localidad en caso contrario, 
una relnción duplicada que exprese: 

A. N ú m e r o de carruajes de lujo 
que posean. 

Ji . Denominac ión ó clase de los 
mismos. 

G. N ú m e r o de caba l l e r í a s que 
tengan para el arrastre. 

D . Si e s t á construido para po
derse cnganch ¡ . r eu él una sola ca
ballería ó m á s de una. 

J?. Uso á que lo dedican (propio, 
alquiler, industr ia l ó agr íco la ) . 

i * . Pueblo, calle y n ú m e r o en 
que es t én situadas las cocheras. 

El duplicado de esta dec la rac ión 
será devuelto al que la suscriba cun 
nota de la fecha de p r e s e n t a c i ó n , 
autorizada con la firma del funcio
nario encargado de este servicio y 
con el sello de la Adminis t rac ión de 
Hacienda ó de la Alcaldía . 

Ar t . 11. Las Administraciones 
do Hacienda en las capitales, y las 
Alcaldías en las demús localidades, 
íb rmaniu , con vista do las relacio
nes á que so reüere el art iculo ante
rior, v con presencia asimismo de 
las íiítas y bajas y de los expedien
tes ile def raudación instruidos, un 
padrón de los carruajes de lujo y ca
ballerías destinadas' ¡i su arrastre, 
en el cual se inclui r&n todos los 
que no es tén exceptuados por los 
a r l í cu los 3." y 4." de esta Instruc
ción (Modelo í n í m . 1). Al l inal de d i 
cho documento se h a r á n constaren 
relación los carruajes exceptuados 
del pago. 

A r t . 12. Los Alcaldes de los pue
blos en que no existan carruajes n i 
cabal ler ías sujetos al pago de este 
impuesto, r e m i t i r á n , en el plazo fi
jado para enviar el padrón , cer t i f i 
cado en que as í lo hagan constar. 

A r t . 13. El padrón , que ha de 
estar terminado precisamente en el 
mes ile Mayo, deberá extenderse en 
papel del sello de la clase 13.", en 
aimonia con lo que dispone el a r t i 
culo 94 de la ley del Timbre del Es
tado. 

De él so caca rá copia oí. papel del 
sello do la clase 14." y se remi t i rá 
en los cinco primeros días de Junio 
al examen y aprobac ión de la A d 
minis t rac ión de Hacienda, cuando 
fuero formado por los Alcaldes. 

A r t . 14. La aprobac ión del pa
drón por la A d m i n i s t r a c i ó a de Ha
cienda, la i n t e rvenc ión y toma de 
rozón por las dos Secciones de la I n -
t e rvenc ióu , de i gua l manera que la 
cobranza t r imes t ra l de las cuotas 
por la Tesorer ía , so a ju s t a r án á las 
reglas quo respecto á los documen
tos cobratorios y á los derechos l i 
quidados á favor do la Hacienda, es
tablece el reglamento o r g á n i c o do la 
Adminis t rac ión económica p rov in 
cial . 

Tan pronto como es tén aprobados 
los padrones de todos los pueblos de 
la provincia, la Admin i s t rac ión de 
Hacienda remit i rá á la Dirección ge
neral de Contribuciones é Impues
tos un estado de los valores liquida
dos por este impuesto. (Modelo n ú 
mero 2.) 

AUas y la jas 

A r t . 15. Todo el que adquiera 

un carruaje de lujo y las caba l l e r í a s 
correspondientes á su arrastre, e s t á 
obligado á dar de ello inmediata 
cuenta á la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda ó á la Alcaldía , s e g ú n que 
haya aqué l de usarse en la capital ó 
en otra localidad. 

E n el parte de alta se e x p r e s a r á : 
A . —La fecha desde que lo posee. 
B . —Su de nomina c ión ó clase. 
G.—Si e s t á construido para po

derse enganchar en él una sola ca
ballería ó m á s de una. 

D.—Uso á que se destina (propio, 
alquiler, industrial ó ag r í co la ) . 

Art. 16. E l que cese en la pose
sión de ca r rúa je s de lujo y de sus 
cabal le r ías correspondientes, deberá 
t a m b i é n notificarlo á la Adminis t ra
ción ó á la Alcaldía , s e g ú n los casos. 

E l parte de baja e x p r e s a r á : 
A . —Fecha desde la cual deje de 

ser propietario y la persona á la cual 
lo traspase, ó la des t rucc ión del mis
mo por la causa que sea. 

B . —La denominac ión ó clase del 
carruaje. 

G. — Si está construido para po
derse enganchar en él una sola ca
bal ler ía ó más de una. 

D.—Uso á que estaba destinado 
(propio, alquiler, industrial ó a g r í 
cola.) 

A r t . 17. Si el carruaje e s t á en 
localidad que no sea capital de p ro
vincia , su poseedor, al propio t i e m 
po que presente eu la Alcaldía el 
correspondiente parte de a l ta . remi
tirá á la Admin i s t r ac ión do Hacien
da un duplicado de este parte. 

A r t . 18. Los Alcaldes de los 
pueblos, sin perjuicio de la i nves t i 
gac ión que verifique la Hacienda 
por medio de sus Inspectores pro
vinciales, h a r á n que sus dependien
tes, en termino de tercero día, com
prueben las altas y bajas, r e m i t i é n 
dolas á la Adminis t rac ión do Ha
cienda con un breve informe res
pecto á su exact i tud, en el plazo de 
cinco d í a s . 

A r t . 19. Las expresadas declara
ciones de altas y bajas su r t i r án des
de luego sus inmediatos efectos á 
los fines de la cobranza, sin perjui
cio de la comprobac ión , que se prac
t i ca rá en la forma que determina el 
c a p í t u l o 3.° 

Cou este objeto, la Administra
ción pasa rá ó la Tesorer ía de Ha
cienda dentro precisamente de ter
cero día, contado desde el en que las 
reciba, re lación nominal y detallada 
de dichas declaraciones. 

A r t . 20. En el mismo plazo de 
tres días las remi t i rá originales á la 
Inspección para que sean compro
badas. 

A r t . 2 1 . Devueltos por és ta , se 
t r ami t i r án en la forma que el l i e -
glamento o rgán ico de la Adminis 
t ración económica provincial deter
mina al tratar de la ap robac ión , i n 
t e r v e n c i ó n y cobranza de los dere
chos liquidados á favor de la Ha
cienda. 

CAPÍTULO I I I 
Invesligación del impuesto 

A r t . 22. La Inspección provin
cial t e n d r á los deberes siguientes: 

1." Formar la es tadís t ica del i m 
puesto, ú cuyo fin l levará un l iegis-
tro por pueblos y por orden alfabé
t ico de apellidos en que consten los 
correspondientes á los poseedores de 
todos los carruajes y cabal le r ías su
jetos al pago y los exceptuados de 
él. Eu este Registro so a n o t a r á n , co
mo es consiguiente, las altas y ba
jas, y se ha rá también constar las 

personas que han incurrido en de
f raudac ión , así como de la penali
dad impuesta y satisfecha. 

2. ° Comprobar, por cuantos me
dios e s t é n ú su alcance, la exac t i 
t u d de las declaraciones presenta
das por los poseedores de carruajes. 

3. Invest igar si alguno ha de
jado de presentar en tiempo debido 
la dec la rac ión de alta. 

4 . ° Formar las primeras d i l i gen 
cias de los expedientes de defrauda
c i ó n . 

5. ° Dar cuenta al Delegado de 
Hacienda en la provincia y a la I n s 
pección general de todos los traba
jos que practique. 

CAPÍTULO IV 

Defraudación y penalidad 

Dcfraudiicióu 

A r t . 23. Son defraudadores á es
te impuesto: 

I L o s poseedores de carruajes 
de lujo y caba l le r ías destinadas á su 
arrastre que no remitan en la se
gunda quincena de Abr i l la relación 
que p r e c e p t ú a el art. 10 do esta Ins
t r u c c i ó n , ó cometan en ella a l g u 
na inexact i tud ó falsedad. 

2. ° Los que no presenten la opor
tuna dec la rac ión de alta dentro de 
los cinco días siguientes al en que 
adquieran un carruaje do lujo ó ca
bal ler ía , ó cometan en ella alguna 
inexact i tud ó falsedad. 

3. " Los que habiendo presenta
do la declaración de baja por man i 
festar quo pasaba el carruaje ó ca
ballerías á poder de otra persona, lo 
retengan en el suyo. 

4. " Todo funcionario púb l i co , de 
cualquier clase y c a t e g o r í a que, 
contraviniendo á las prescripciones 
de esta l a s t r n c c i ó n , dé mot ivo cou 
sus actos á que so defrauden los i n 
tereses del Tesoro. 

Peimliclad 

A r t . 24. A los comprendidos en 
el caso primero se impondrá el pa-
'go de las cuotas correspondientes á 
dos a ñ o s . 

A los comprendidos en el caso 
segundo, el pago de las cuotas que 
han debido satisfacer por el tiempo 
que hayan poseído el carruaje y ca
ballerías en el año corriente y en los 
dos anteriores y un recargo equiva
lente á la cuota de un a ñ o . 

A los inclusos en el caso tercero, 
el pago de la cuota correspondiente 
al tiempo comprendido entre el día 
en quo se dieron de baja, y el en 
que termina el año , y un recargo 
equivalente á las cuotas de dos a ñ o s 

V á los funcionarios comprendi
dos en el caso cuarto, se les i m 
pondrá el pago de las dos terceras 
partes de la suma impuesta ó que 
deba imponerse á los de f raudad»-
res, sin perjuicio de la responsabili
dad cr imina l q ú e procediera si re
sultasen autores de a lgún delito de
finido por el Código penal. 

CAPÍTULO V 

Reclamaciones. — A dmin i s t r a c i ó n . 
—Inspección y Jiccaudación Central 
del Impuesto.—Gastos de adminis
tración y cobranza. 

A r t . 25. De las resoluciones que 
la Adminis t rac ión provincial dicte, 
pueden apelar los interesados, si so 
consideran perjudicados en sus de
rechos, en la forma y en los plazos 

que determina el Reglamento de 
procedimientos' en las reclamacio
nes e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

A r t . 26. La Admin i s t r ac ión Cen
t ra l de este impuesto e s t a r á á cargo 
de la Dirección general de Cont r i 
buciones é Impuestos;.su invest iga
ción la e je rcerá la Inspección gene
ral y su recaudac ión la Dirección 
general del Tesoro. 

A r t . 27. Los gastos que or igine 
la admin i s t r ac ión y cobranza de es
te impuesto se rán considerados co
mo minorac ión de sus productos, á 
cuyo efecto la In t e rvenc ión general 
de la Adminis t rac ión del Estado co
m u n i c a r á las instrucciones corres-
pondieutes. 

Formarán parte de dichos gastos: 
1. " E l premio de cobranza, que 

será abonado en forma'reglamenta
ria al respecto del mismo tanto por 
ciento que rija en cada zona por la 
realización de las Contribuciones te
r r i tor ia l é indust r ia l . 

2. ° E l l por 100 de las cuotas-
percibidas, que se abonará á los A d 
ministradores de Hacienda en cuan
to á las capitales de provincia, ó á 
los Alcaldes y Secretarios de A y u n 
tamientos respecto de las demás lo
calidades, como indemnizac ión dé
los gastos causados para la forma
ción del padrón y por los demás ser
vicios propios del impuesto. 

A r t . 30. La presente Instruc
ción empozará á regir desde esta fe
cha, quedando derogadas todas las 
ó rdenes y disposicionosque se opon
gan á los preceptos en ella estable
cidos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. " Las Administraciones de Ha
cienda, por lo que respecta á las ca
pitales de provincias y las Alcaldías 
en las demás localidades, rectifica
rán los padrones, las relaciones y 
d e m á s datos que relativos d este 
impuesto hubiesen formado, á fin de 
ajustarlo á lo dispuesto en esta Ins
t r u c c i ó n . 

2. " A l efecto dispondrán que an
tes dH 1.'' de Agosto p róx imo env íen 
cert i f icación del acuerdo que adop
to el Ayuntamiento para determinar 
el tanto por ciento que como re
cargo para atender al sostenimien
to de las atenciones municipales 
imponga en el presente año sobro 
este impuesto. 

3. " Todos los poseedores de ca
rruajes y cabal le r ías para su arras
tre r emi t i r án en los primeros qu in 
ce dias del corriente mes la relación 
á que so refiere el art . 10. 

Las Administraciones publ icarán 
en el Boletín oficial la circular co
rrespondiente, sin perjuicio de adop
tar otros medios de publicidad, para 
que el deber que impone esto ar
t ículo llegue á conocimiento de los 
obligados á cumpl i r lo . 

4. " Sus infractores, una vez jus
tificado por la Adminis t ración quo 
empleó los iuilicados medios de pu
blicidad, q u e d a r á n inclusos eu la 
penalidad quo establece el art. 24 
de esta In s t rucc ión . 

5. " Con vista do los documentos 
á que se hace referencia en las pro
cedentes disposiciones, las Adminis
traciones de Hacienda en las capita
les de provincia y las Alcaldías on 
las demás localidades, formarán el 
padrón en el mes do Agosto p ró 
x i m o . 

Madrid 1.° de Julio do 1 8 0 5 . = 
Aprobado p o r S . M.—121 Ministro do 
Hacienda, Juan Navarro Reverter. 



Modelo número 1. 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E L U J O AÑO ECONÓMICO DE 139 A 139. 

PROVINCIA DE. PUEBLO DE. . 
CONSTA DE HABITANTES Y L E CORRESPONDE L A . 

BASE DE POBLACIÓN 

Padrón que para el año económico diado, y en cnmplindmlo de lo.prevcnido enelart. 13 de la Instrucción, forma la (1) de lodos los individuos que 
exislen en esta población sujetos al impuesto de carruajes de lujo y de los descuentos de imposición, que respectivamente poseen, á saber: 

A P E L L I D O Y N O M B R E 

del contribuyente BU casa Imbitncíún 

Número de enrrunjes 

y clnso tle üstos 

ror quo contribuyo 

Número 

do cabal lorias 

Cal lo y número 
¿ local rioLile osiston 

l i a caba l l er ías 
y carruajes inscritos 

Cuota 
para el Tesoro 

It ocarpo 

m u n i c i i i a l ú . . 

por 100 

Pesetas 

Cuar ta parte 
que correspon
do a l trimestro 

(1) Administración de Hacienda dn la provincia ó la Alciildía de dicho punto. 

ilSoüelo minioro 9. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE AÑO E C O N Ó M I C O D E 1 8 9 . . . . Á 1 8 9 . . . . 

I M P U E S T O D E C A R R U A J E S D E LUJO 

I ¡ 

i • ; 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS 

Suman los pueblos.. 
Idem las capitales. 

Total general del estado. 
Idem en el a ü o anter ior . 

N ú m e r o 
io habitan* 
tos sogúu 

¡l ú l t i m o 
censo 

Doso 
do pobla

ción jionjue 
contribU' 

Cnrrunjfü de dos ó cuatro t a k i l l m a s Ci irnrjes de una t n b l l f r í a 

N ú moro 
da 

contribu
yentes 

TOTAL 

Fcclm 

E l Administrador, 

VUICINAS DE HACIENDA. 

DELF1GAGIÜ\ DE HACIENDA 
DE 1.(1 PROVINCIA DE LEÓN 

En v i r tud del Real decreto ó Ins-
t r n e c i ó a provisional, publicada en la 
Gaceta, de Madrid, c insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL para lo Administra
c ión , iuves t igac ión y cobranza del 
impuesto sobro carruajes de lujo, y 
debiéndose hacer por la Administra
ción de Hacienda la rect i f icación de 
los padrones, relaciones y d e m á s da
tos referentes i este impuesto, ajus
tada á lo determinado en dicha Ins
t rucc ión , y formarse por la Inspec-
cii'ni tóenica de Hacienda la esta
dística del mismo impuesto, llamo 
la a tención de todos los Alcaldes de 
esta provincia y particulares para 
l ú e en el t é rmino de quince dias, ¡i 
contar desde la publ icación de la 
prosoute circular, remitan á la A d 
minis t rac ión de Hacienda 

Los Alcaldes: 
1." Las relaciones de todos los 

carruajes que existan en el pueblo 
o pueblos de su ju r i sd icc ión , deter
minando clara y concretamente en 

las mismas la denominación de los 
carruajes, número de caballorias que 
tengan para el arrastre, si la cons
t rucc ión de los mismos permito en
ganchar una ó dos caballorias y el 
uso á que preferentemente se des
t inan. 

2. " Si no existiera carruaje al
guno, se remit i rá igualmente cer t i -
ücac ión en que asi se haga constar. 

3. ° Asimismo r emi t i rán , en un 
plazo que uo excederá de treinta 
días, certificación del acuerdo que 
adopte el Ayuntamiento para deter-

¡ minar el tanto por ciento con el 
que, como recargo para atender a l 

! sostenimiento de las atenciones m u -
. nicipales, decida gravar el referido 
I impuesto en el presento año eco

nómico . 
1 Los particulares: 
i Todos los poseedores de carruajes 
| y cabal ler ías para su arrastro, pre-
' s en ta rán en los quince días si j juien-
! tes á la publicación de esta circular 
; la relación á que so refiero el ar-
; ticulo 10 de la mencionada Instruc-
I ción, á los Alcaldes en los pueblos 
j de la provincia, y á la Administra-
j ción de Hacienda cu la capital . 

La falta ó negligencia en el cum

plimiento de lo anteriormente ox-
! puesto, así como la inexactitud ó 
| falsedad que so cometa en las rola-
j ciónos, hará incurrir en la respon-
; sabilidad que determina el ort. 23, 

con la imposición del pago do las 
cuotas y multa que se ordena como 
penalidad en el art. 24. 

So advierto que al objeto de com-
probür la exacti tud do las relacio
nes, la Inspección técnica de Ha-
cionda empeza rá inmeJiatamentc 
después á practicar la inspección y 
comprobación do O í t e impuesto, U 
CUÍJI dedicará priueipul y preferente 
a tenc ión , como lo requieren los i n 
tereses del Tesoro; procediendo con 
el r igor que reclama siempre la 
exacción de cuotas, y muy especiai-
mente cuando gravan sin exceso 
grande determinada r iquezi t r ibu
taria, cual acontece al presente, da
da la forma en que queda estableci
do el impuesto sobro carruajes de 
lujo ó comodidad de sus dueños . 

Lo que se hace público en esto 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Alcaldes y particulares. 

León ü de Julio de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Quinterna y Cowjoslo. 

Terminados los ropartimiontos de 
cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a y el de la riqueza t e r r i 
torial urbana de este Ayuntamiento 
para el ejercicio económico do 1895 
á IXi, se iüillan do manifiesto al p ú 
blico en la Secre tar ía de esto A y u n 
tamiento por té rmino de ocho dias, 
ú contar desde la ¡aserción en el 
DOLETÍN OFICIAL; durante dicho pla
zo pueden los contribuyentes ente
rarse de la aplicación del tanto por 
ciento con que ha sido gravada la 
riqueza y hacer cuantas reclama
ciones á su derecho conduzcan; pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Quintana y Congosto á 19 do J u 
lio de 1895.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

A Icahlia, constitucional de 
Cuíillas de ¡os Oteros. 

Aumentado el presupuesto ordi
nario para ol año económico do 1895 
á 189(3 por el Sr. Gobernador c i v i l 



de esta provincia para cubrir a ten-
ciones úe primera euseflauza de este 
Ayuntamien to en 1.751 pesetas 8 
c é n t i m o s , resultando mayor en d u 
plo el déficit que el ejercicio ante
r ior , se hace saber que queda nulo 
el expediente que se formó y que 
se a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 138, fecha 8 de Mayo ú l t imo , 
hab iéndose hecho nuevo, e l cual 
es tá de manifiesto con su respecti
va tarifa en la Secretaria por t é r 
mino de quince días, fijando edictos 
con detalle de aquella en los sitios 
públ icos y de costumbre, con inc lu 
sión del acuerdo tomado por la Jun
ta munic ipa l . 

Lo que se hace público y notorio 
para que llegue á conocimiento de 
t'idos los habitantes y con t r ibuyen
tes de este Municipio y uo aleguen 
ignorancia. 

Cubillas de los Oteros á 20 de Ju 
lio de !89b.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

Alcaldía constilucional de 
Vegas del Condado. 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por t é r m i n o de ocho dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, el re
part imiento sobre la riqueza r ú s t i 
ca y el apéndice al amillaramiento 
de este ejercicio; durante cuyo pla
zo se admi t i r án las reclamaciones 
que fuesen procedentes. 

Vegas del Condado 22 do J'.úio 
de 189b.—Francisco López . 

Alcaldía conslitucional de 
Jliello. 

Por renuticia del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante la plaza 
de Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, la que se p r o v e e r á 
por concurso entre los aspirantes 
que mayores mér i t o s y servicios 
acrediten tener, sin que és tos ten
gan menos de cuatro a ñ o s de ejer
cicio ó profesión, con e l sueldo 
anual de '¿b0 pesetas, y bajo el pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Los aspirantes p resen ta rán las 
instancias en esta Secretar ía dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías , á con 
tar desde esta fecha; pasados és tos 
no se rán admitidas. 

Eiello 21 de Julio de 1895.=E1 
Alcalde, Santiago Bardón. 

D. l l a g i n F e r n á n d e z , Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta v i l la de Murías de Paredes y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos do que 

se ha rá méri to recayó la sentencia 
cuyo principio y parte dispositiva 
de la misma dicen así : 

«Sentenc ia de remate.—Eo la v i 
lla de Murías de Paredes ¡i ve in t idós 
de Junio do m i l ochocientos noven
ta y cinco, el Sr. D. Pedro l lera Ma
te, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
ios precedentes autos ejecutivos se
guidos i instancia del Procurador 
D. Amaro Gut ié r rez , en nombre de 
D." Cándida Alonso Suárez , pensio
nista, soltera y vecina de León, 
contra D. Marcelino Gómez , que lo 
es do Canales, en el Barrio de La 
Magdalena, sobro pago de m i l ocho
cientas setenta y cinco pesetas de 
principal y rédi tos vencidos, los que 
venzan y costas.—Fallo que debo 

mandar y m a n d ó seguir la ejecu
ción adelante, condenando al deu
dor D. Marcelino Gómez , al pago 
de las m i l ochocientas setenta y 
cinco pesetas de principal y rédi tos 
vencidos, los que venzan, los in te
reses legales de és tos y costas cau
sadas y que se causen hasta el efec
t ivo pago. As i por esta m i senten
cia que por la rebeldía del ejecuta
do se notif icará en la forma preve
nida por la ley en tales casos, la 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
llera Mate.» 

' Lo inserto concuerda á la letra 
con su or iginal á que me remito, y 
para sn inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el pre
sente testimonio visado por el señor 
Juez y sellado con el del Juzgado 
en Murías de Paredes Junio v e i n 
tidós de m i l ochocientos noventa y 
cinco. — Mngin F e r n á n d e z . — V i s t o 
bueuo: Pedro [lera Mate. 

D. Benito Blanco F e r n á n d e z , Secre- j 
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Astorga. ¡ 
Certifico: Que en expediente de \ 

apremio seguido en este Juzgado j 
municipal á instancia de D. Mariano í 
Osorio, por si y en rep resen tac ión i 
de la viuda é hijos de D. Esteban 
Ochoa Pérez,, de esta vecindad, con- ' 
tra D. Ju l ián Ramos García y José i 
Geijo Riesco, labradores y vecinos 
de San Justo do la Vega, sobre pa
go Je doscientas cincuenta pesetas, 
so sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: 

Una casa, sita en San Justo de la 
Vega, calle Mayor, s eña lada con el 
número setenta y tres, de alto y ba- i 
j o , cubierta de teja y paja, compiles- j 
ta de varias habitaciones, con una ¡ 
superficie de doscientos metros cua
drados p r ó x i m a m e n t e ; linda dere- I 
cha, entrando, casa de Agus t ín Gon
zález y Matías Cuerva; por la iz- I 
quierda, huerta de José Cepeda; por . 
la espalda, huerta de Felipe M a r t i - < 
nez, y por el frente, dicha calle Ma- I 
yor: á dicha casa es tá unido un I 
huerto que h a r á en sembradura un j 
cuartal poco m á s ó menos incluido 
en el anterior deslinde; valuado en 
setecientas pesetas. 

No se ha presentado t i t u lo de pro
piedad, y el rematante se conforma
r á con los supletorios de ley. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado m u n i 
cipal el diecisiete de Agosto p r ó x i 
mo, a las nueve de su m a ñ a n a . 

No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, se c o n s i g n a r á sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 

: aquella. 
Y para su publ icación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, en c u m 
plimiento de lo mandado en p rov i -

: dencia do esta fecha, libro el pre
sente visado por el Sr. Juez m u n i 
cipal suplente en funciones D. Juan 
de Dios Carrera on Astorga á die
ciocho de Jul io de mi l ochocientos 

. noventa y c inco.—Beni to Blanco 
F e r n á n d e z . — V . " B.0: Juan de Dios 
Carrera. 

Ochoa Pé rez , de esta vecindad, con
t ra D . Ju l i án Ramos Garc ía y J o s é 
Geijo Riesco, vecinos de San Justo 
de la Vega, sobre pago de doscien
tas dieciocho pesetas y costas, se 
sacan á públ ica subasta los bienes 
siguientes: 

1°° E l sobrante de una casa, sita 
en San Justo de la Vega, n ú m e r o 
sesenta y tres, calle Mayor, com
puesta de alto y bajo, cubierta de 
teja y paja, cou varias habitaciones, 
que mide una superficie de doscien
tos metros cuadrados p r ó x i m a m e n 
te, que linda derecha, entrando, ca
sa de A g u s t í n González y Mat ías 
Cuervo; izquierda, huerto de José 
Cepeda; espalda, huerto de Felipe 
Mart ínez, y frente, con dicha calle: 
á dicha casa e s t á unido un pedazo 
de huerta que h a r á en sembradura 
un cuartal poco m á s ó menos y va 
incluida en el anterior deslinde; va 
luada en setecientas pesetas. 

2.° Una v i ñ a , en t é r m i n o de San 
Justo de la Vega, al sitio de La Sa-
rriesa ó Cuesta de Santa Clara, ca
bida de tres cuartales; linda á Orien
te, tierras de Benito Mar t ínez ; Me
diodía, otra de Domingo Mar t ínez ; 
Poniente, otra de Isidoro Garc ía , y 
Norte , v i ñ a de Andrés López; valua
da en doscientas cincuenta pesetas. 

No se han presentado t í t u lo s de 
propiedad, y el rematante se confor
mará con los supletorios de la l ey . 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de Agosto p róx imo , á las 
nueve de su m a ñ a n a . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 

cubran las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n , y para tomar parte en la 
subasta, se c o n s i g n a r á sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
aquella. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFic iAL.de :1a provincia en v i r 
tud de lo mandado en providencia 
de esta fecha, l ibro el presente, v i 
sado por e l Sr. Juez municipal su
plente en funciones D. Juan de Dios 
Carrera en Astorga á dieciocho de 
Julio de m i l ochocientos noventa y 

' cinco—Benito Blanco F e r n á n d e z . — 
V.0 B.": Juan de Dios Carrera. 

D . Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de esta ciudad. 

! Hago saber: Que para pago de 
¡ doscientas cuarenta y siete pesetas 

cincuenta c é n t i m o s , y costas á que 
fué condenado D. Dionisio M a r t í -

i nez, en ju i c io verbal que le pro-
: mov ió D . J o a q u í n Diez Orejas, se 

sacan á públ ica subasta como pro-
i p iás del primero, las fincas s iguien-
i tes: 
I 1.* Una v i ñ a , sita en t é r m i n o de 
• Ferral , al pago del A l to de Valdela-
. v iña , de dos heminas y media de 
• cabida, que linda al Oriente, con v i -
'. ñ a de Lorenzo Alaiz; Mediodía, t i e -
! rra de Manuela Fernandez; Punien-
' te , v i ñ a de José N . , y Norte , otra 
¡ de Mehtón Soto; tasada en ciento 
1 cuarenta pesetas. 
| 2." U n barcillar, en el mismo 
. t é r m i n o , al sitio de Camino de los 
; Fondos; hace tres heminas y media; 
! l inda al Oriente, coa tierra de F r o i -
: l án Alonso y otras; Mediodía, con 

v i ñ a de Juan Alvarez; Poniente, he-
tasac ión y cons ignándose previa- ¡ rederos de A n d r é s F e r n á n d e z , y 
mente sobre la mesa del Juzgado el - - • • 
diez por ciento de aquella. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en c u m -
plimieuto de lo mandado en p r o v i 
dencia de esta fecha, libro el presen
te visado por el Sr. Juez mun ic i 
pal suplente D. Juan de Dios Ca
rrera en Astorga á dieciocho de Ju- ¡ ce pesetas. 

Norte , camino público; , tasada en 
seseo ta y dos pesetas. 

3." Una tierra, en dicho t é r m i 
no, á la Cuesta, camino de la V i r 
gen; hace dos heminas y media, y 
linda al Oriente, con otra de Agus
tín Laiz; Mediodía, con camino, y 
Norte , terreno c o m ú n ; tasada en do-

D. Benito Blanco F e r n á n d e z , Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Astorga. 
Certifico: Que en expediente de 

apremio seguido en este Juzgado 
municipal á instancia de D. Maria
no Osorio, por si y en represen tac ión 
de la viuda é hijos de D. Esteban 

lio de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—Benito Blanco Fernandez.— [ 
V.° B.°: Juan dé Dios Carrera. j 

D. Benito Blanco F e r n á n d e z , Secre- j 
tario del Juzgado municipal de la ! 
ciudad de Astorga. I 
Certifico: Que en expediente do ; 

apremio seguido en este Juzgado ¡ 
municipal a instancia del Procura- i 
dordeeste Juzgado D. Marcelo I5ar- ! 
cia Sabugo, eu rep resen tac ión de . 
los herederos de D. Esteban Ochoa : 
Pérez , vecinos de esta ciudad, con- ' 
tra Fé l ix Mart ínez y Marta de Vega, ! 
vecinos de San Justo de la Vega, 
sobre pago de noventa y seis pese
tas cincuenta c é n t i m o s , se saca á 
públ ica subasta 

Una casa, de la propiedad del F é 
l i x , en San Justo de la Vega, sin n ú 
mero, calle de San Román , por lo 
bajo, cubierta de paja, compuesta de 
dos habitaciones y corral; linda de
recha, entrando, con calle públ ica ; 
por la izquierda, otra de Manuel V i 
llar Castrillo; por la espalda, Loren
zo Geijo Abad, y por el frente, con 
dicha calle de San Román; tasada 
en ciento ochenta pesetas. 

No se lia presentado t i tu lo de pro
piedad y el comprador t e n d r á que 
conformarse cou los supletorios de 
ley. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia Je este Juzgado el dia 
diecisiete de Agosto p róx imo , á las 
nueve de su m a ñ a n a . 

No se admi t i r án posturas que no 

4. " Otra t ierra, en el referido 
t é r m i n o de Ferral, 4 la Varga; hace 
una fanega, y linda al Oriente, con 
barcillar de Cipriano F e r n á n d e z ; Me
diodía , v i ñ a de Ramón Alonso y Fe
lipe F e r n á n d e z ; Poniente, cou tierra 
de J o a q u í n Laiz, y Norte, t ierra de 
Santos Laiz; tasada en sesenta pe
setas. 

5. * Una v i ñ a , en el expresado 
pueblo de Ferral, al sitio de'Valdela-
v i ñ a Grande; linda al Oriente, con 
Gonzalo Alvarez; Mediodía, con C i r 
ios Fe rnández ; Poniente, con Cipria
no D o m í n g u e z , y Norte , con cami
no Real; de tres heminas y media 
p r ó x i m a m e n t e de cabida; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

El remate s e r á s i m u l t á n e o en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
en el de San Andrés del Rabanedo, 
y t e n d r á lugar el día cinco de Agos
to p róx imo , á las doce de su m a ñ a 
na, no admi t i éndose posturas que uo 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión y sin que los licitadores 
consignen previamente el , diez por 
ciento de su importe. No constan 
t í tu los , y el comprador podrá suplir
los con la información posesoria » 
costa del ejecutado; pero el Juzg0-
do solo facilitará certif icación del re
mate y do la diligencia de pago. 

Dado en León á ve in t i t r é s oo Ju
l io de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—Gabriel B a l b u e n a . - A n i t . 
m i , Enrique Zotes. 

Impronta do la Uiputaeión provltcial. 
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